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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— 0 31 

RESGLUCIÓN No, “B.1,1.1, CILA 

DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE QUITO 

CONSIDEEMMDO: 

(5% se han presentado a e*ste Despacho tres testimsios de la 
vacritura pública de asumeato de capital y reform de estatutos de 
la COMPAÑIA AYONINA EL COMERCIO otergada mate el Xoterio Tetcero 
del Distrito Metropolitano de Quito «l 26 de wayo de 1998 con la 
solicitud pera su aprobación; 

(QUÉ dos Departamentos 'de laspección y Controlí y, Jurfdico 
de Compañías, medisate »euoracdos Nos, $0.101.1C.480 de 11 de jusio 
de 1888, y MC.98,1206 de 23 úel wisexo ses y año, respsctivamentes. 
han emitido aformes favorables para la aprobeción solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones cosferidas mediante Resolución 
do, ADM-97328 de 17 de septiembre de 1997; 

RESUELYE: 

ARTICULO PRIMERO, APROBAR el suumeuto de capital y reborms de 
agtatutos de la COMPAÉTA ANONIMA EL COXERCIO en dos térainos 
constantes de la referida escrituras y, disponer qué un extracto 

o de la escritura ae publique, por uma vez, en uno e les periódicos 
de uayor circuleción en el Distrito Hetropoulitano de Suito,. 

2 ARTÍCULO SECUNDO.— DISPONER que los Yotaries Torcero y Segundo del 
Diatrite Netropolitano de Úsito tomen vote a1 sergen de las matrices 
de la seseeritura píblica que se aprueba y la de constitución, «n 
su orden, «<del contenido de la preccate Resolución; y siacten en 
ias copisa las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el Registrador Xercantil del Bístrito 
Metropolitano de Ouito: Inscriba la escritura y este Besoleción; 
“toma nota de tal inscripción al mergon de la constitución, y sieate 
an as copias las raezonse del cuaplinianto de lo dispuesto en este 
Artícula, * 

COMIEXIQUESE.* DADÁ y £irueda en el Distríto Metropolitano de 

Quito, 
, 2h. ; | 

| | Mili? e 
Dr. fibarta Chiriboga Ácoste 

  

  

  

  

 


